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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 30 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 31 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2023 01347 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 30 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 23 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
Por secretaria, téngase en cuenta la solicitud efectuada por el extremo actor, 
en cuanto al oficio de compensación.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 30 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 31 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Verbal sumario - RAD. 11001 4189 009 2023 01350 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 30 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00214 00 

Obre en autos envío de notificación personal al demandado con resultado 
negativo.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que precede (archivo 12, C.1- 
expediente digital) y en virtud de lo establecido en el parágrafo segundo del 
art. 291 del C. G. del P., por secretaría, ofíciese a la EPS SURA y al 
REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO RUNT para que informen los 
datos de notificación del demandado que reposen en sus bases de datos. 
Tramítese por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 07 de febrero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 23 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
Proceso:  Verbal Sumario 11001418900920190138700 

Demandante: Cecilia Fanny Calderón de Usaquén 

Demandados: Martha Cecilia Pinto Niño y Efraín Pinto Niño en calidad 

de herederos determinados de Marcela Niño (q.e.p.d.) y 

herederos indeterminados. 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia en el presente asunto, en virtud de 

lo dispuesto en el inciso final del art. 390 del C. G. del P.  

 
 

ANTECEDENTES 

 

1. La señora Cecilia Fanny Calderón de Usaquén formuló demanda verbal 

sumaria en contra de Marcela Niño (q.e.p.d.) representada por sus herederos 

determinados Martha Cecilia Pinto Niño y Efraín Pinto Niño e 

indeterminados, para que se declare la prescripción de la acción ejecutiva 

de la obligación incorporada en la escritura pública No. 3.941 del 25 de 

octubre de 1.999 de la Notaría 4 del Círculo de Bogotá y, en consecuencia, 

que se ordene el levantamiento del gravamen hipotecario que pesa sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-65651 de 

su propiedad, con el cual garantizó la aludida acreencia. 

 

Como fundamento de sus pretensiones, indicó que el 25 de octubre de 1.999 

la demandada (q.e.p.d.) le realizó un préstamo por valor de $11.000.000,oo 

m/cte. el cual garantizó con hipoteca de primera grado sobre el inmueble 

citado en líneas anteriores. Adujo que en la escritura pública respectiva 

quedó señalado como plazo para el pago de dicha acreencia un año siguiente 

a la firma de ese instrumento. Afirmó que a la fecha de presentación de esta 
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demanda no existe cobro judicial alguno en su contra con ocasión de la 

citada obligación, la cual, a su juicio, está prescrita.   

 

2. Mediante proveído del 10 de marzo de 2020, se admitió la presente 

demanda. De dicha providencia, los herederos determinados de la 

demandada se notificaron por aviso, de conformidad con lo establecido en 

el art. 292 del C. G. del P., quienes dentro del término de Ley guardaron 

silencio, mientras que los herederos indeterminados, representados por 

curador ad-litem que se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

contestó la demanda sin oponerse a las pretensiones y formuló la excepción 

genérica.   

 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

1. Los llamados presupuestos procesales concurren en el presente asunto, 

pues la demanda reúne los requisitos de forma que le son propios, las partes 

son hábiles para comparecer al proceso, siendo legalmente representadas 

conforme a la ley, la relación jurídico procesal se encuentra debidamente 

formada y es este estrado el competente para conocer de este litigio, 

atendiendo a la cuantía de la acción, el domicilio de las partes y la 

naturaleza de la controversia. De igual modo, no se evidencia causal de 

nulidad alguna que invalide lo actuado, por lo que se decidirá el fondo del 

presente asunto.  
 
 
2. Con tal propósito, sea lo primero recordar que “la prescripción tanto la 

adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de 

excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra 

persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel 

renunciado a ella” (art. 2513 del Código Civil). Al punto, nótese que, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 2535 del Código Civil “[l]a prescripción 

que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de 

tiempo [sic] durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones”, 

seguidamente señalada que “[s]e cuenta este tiempo desde que la obligación 

se haya hecho exigible”.  
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Y como la acción ejecutiva cuya prescripción se solicitó en este asunto está 

circunscrita a una obligación incorporada en una escritura pública cuya 

exigibilidad acaeció el 26 de octubre de 2.000, esto es, antes de que 

comenzara a regir la Ley 791 de 2002 que modificó el inciso primero del art. 

2529 del Código Civil, es menester memorar que “la prescripción iniciada 

bajo el imperio de una ley, y que no se hubiere completado aún al tiempo de 

promulgarse otra que la modifique, podrá ser regida por la primera o la 

segunda, a voluntad del prescribiente; pero eligiéndose la última, la 

prescripción no empezará a contarse sino desde la fecha en que la ley nueva 

hubiere empezado a regir” (artículo 41 de la Ley 153 de 1887).  

 

3. Con base en las anteriores precisiones, y descendiendo al caso en 

concreto, téngase en cuenta que la demandante gravó con hipoteca el 

inmueble de su propiedad identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-65651 para garantizar el pago de la suma de $11.000.000,oo 

m/cte. mutuada por la señora Marcela Niño (q.e.p.d.), obligación que quedó 

incorporada en la escritura pública No. 3.941 del 25 de octubre de 1.999, 

en la que se pactó, además, que el plazo para saldar dicha acreencia sería 

de “un (1) año contado a partir de la fecha” (fl. 3 expediente físico que 

corresponde al fl. 4 del archivo 01 del expediente digital).  

 

Así pues, para establecer si en el presente asunto se consumó la 

prescripción extintiva de la acción ejecutiva, es preciso tener en cuenta que, 

si el pago de la suma de dinero incorporada en el citado instrumento público 

debía efectuarse un año después de su suscripción, esto es, hasta el 25 de 

octubre de 2.000, es insoslayable que el término prescriptivo de 10 años que 

comenzó a contabilizarse de acuerdo con el aludido art. 2529 del Código 

Civil -antes de su modificación- no logró consumarse antes de que 

comenzara a regir la Ley 791 de 2002, es decir, antes del 27 de diciembre 

de 2002. 

 

Sin embargo, como la demandante en su demanda no optó por una u otra 

Ley, como lo permite el art. 41 de la Ley 153 de 1887, es preciso acudir al 

criterio según el cual “cuando se trata de situaciones jurídicas en curso, que 

no han generado situaciones consolidadas ni derechos adquiridos en el 

momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a regular dichas 

situaciones en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete lo ya 
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surtido bajo la ley antigua”1. Por lo tanto, se aplicará el término de 

prescripción previsto en la Ley 791 de 2002 (de 5 años), el cual habrá de 

contabilizarse desde la entrada en vigor de la referida norma -27 de 

diciembre de 2002-.  

 

De esta manera, ha de concluirse que, en este asunto, el fenómeno de la 

prescripción se consumó el 27 de diciembre de 2007, es decir, incluso antes 

de que se formulara esta demanda (la cual se radicó el 15 de julio de 2019) 

y como en el expediente no obra prueba de que antes del cumplimiento del 

señalado término la aquí demandada hubiera promovido alguna acción para 

obtener el pago de la acreencia incorporada en el escritura pública No. 3.941 

o de algún hecho que hubiera interrumpido el aludido fenómeno o incluso 

de que se hubiera renunciado a la prescripción, se concluye entonces que 

se extinguió la acción ejecutiva por prescripción.  

 

Téngase en cuenta que, como la obligación consignada en la mentada 

escritura pública se encontraba garantizada con hipoteca, es evidente que 

dicho gravamen también debe extinguirse, pues corre la suerte de lo 

principal. Lo anterior, por cuanto “si una obligación se extingue por 

prescripción, parejamente se extinguirá la hipoteca que garantizaba el pago 

de la deuda, como se desprende, sin asomo de duda, del artículo 2457 del 

Código Civil. 

 

A esa conclusión se ha llegado porque (a) la hipoteca no sólo se extingue con 

el pago de la deuda, sino también por la ocurrencia de cualquiera otro de los 

modos previstos en el artículo 1625 del Código Civil, entre ellos, la 

prescripción; (b) la hipoteca, por definición, es una especie de caución 

constituida para la seguridad de otra obligación propia o ajena (C.C., art. 65), 

por lo que finiquitada esta, aquella carece de objeto; (c) la hipoteca es un 

contrato accesorio que no puede subsistir sin la obligación principal ( C.C., art. 

1499);…”2. 

 

En todo caso, no está de más señalar que, si se contabilizara el término de 

prescripción en este asunto con base en las disposiciones de la legislación 

 
1 Corte Constitucional, sentencia C-619 de 2001. 
2 Tribunal Superior de Bogotá. Sala de Casación Civil. Sentencia de 22 de mayo de 2012. M.P. Dr. 
Marco Antonio Álvarez Gómez. 
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anterior, esto es, 10 años para la acción ejecutiva contados desde la 

exigibilidad de la obligación, tal plazo hubiera acaecido el 26 de octubre de 

2010 y, entonces, es insoslayable que tanto la acreencia principal como la 

accesoria estarían igualmente extinguidas por prescripción, pues como ya 

se dijo esta demanda fue formulada el 15 de julio de 2019 y no se acreditó 

su interrupción o renuncia.  

 

Por último, téngase en cuenta que los herederos determinados de la 

demandada (q.e.p.d.) durante el trámite de esta acción guardaron silencio y 

no se opusieron a la prosperidad de las pretensiones, aunado a que este 

Despacho no encontró probado hecho alguno que constituya una excepción 

que deba ser reconocida oficiosamente, de manera que no resulta avante la 

excepción genérica formulada por el curador ad-litem de los herederos 

indeterminados.  

 
 
4. Corolario de lo expuesto, se declarará la extinción por prescripción de la 

acción ejecutiva de la obligación contenida en la escritura pública No. 3.941 

del 25 de octubre de 1.999 de la Notaría 4 del Círculo de Bogotá, así como 

de la hipoteca constituida sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-65651 para garantizar dicha acreencia.  

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D. C., administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR extinguida por prescripción la acción ejecutiva de la 

obligación contenida en la escritura pública No. 3.941 del 25 de octubre de 

1.999 de la Notaría 4 del Círculo de Bogotá.  
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SEGUNDO: En consecuencia, se DECLARA que la hipoteca constituida por 

la señora Cecilia Fanny Calderón de Usaquén a favor de Marcela Niño 

(q.e.p.d.) sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-65651, para garantizar la antedicha obligación, se encuentra 

extinguida.  

 

TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad para que cancele el señalado gravamen hipotecario y a la Notaría 

4 del Círculo de Bogotá, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
JUEZ 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0a78b82521f5571212de26e32956d4f3b97b1dfce6adbf71de1a5044508a474

Documento generado en 27/10/2023 07:22:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 00607 00  
 
En atención a la solicitud de desistimiento elevada por la parte demandante, 
el Despacho de conformidad con lo reglado en el art. 314 del C. G. del P., 
resuelve:  
 
1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 

 
2. En consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente asunto. 
 
3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas.  
 
5. CONDENAR al ejecutante al pago de los perjuicios que se hubiesen podido 
ocasionar con las medidas cautelares. Liquídense conforme a lo dispuesto 
en el inciso tercero del art. 283 del C. G. del P. 
 
6. En firme el presente proveído, archívese las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00810 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo establecido en el art. 
292 del C. G. del P., tal como consta en el archivo 05 del cuaderno 01 – 
expediente electrónico, quienes dentro del término de Ley no pagaron la 
obligación que se reclama ni formularon excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00810 00  
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 28 de junio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL SALITRE ETAPA I Y II -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUIS ABELARDO TOVAR GUZMÁN y 
MARTHA MARY SOLANO CAMARGO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído por aviso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quienes dentro del término 
de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.810.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00923 00 
  
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, ofíciese a la 
FUNDACIÓN DEL ÁREA ANDINA para que informe el trámite dado al oficio 
No. 00130 del 15 de marzo de 2022. Para tal efecto, remítase copia del 
archivo 05 del cuaderno 2 del expediente digital. Tramítese directamente por 
la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00923 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago personalmente, tal como consta en los archivos 
07 y 08 del cuaderno 01 – expediente electrónico, quienes dentro del término 
de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  
 
En este punto, es preciso señalar que no se tendrá en cuenta la notificación 
personal enviada al correo electrónico de la demandada Jenny Carolina 
Ramírez Vanegas (archivo 09, C.1-expediente electrónico), toda vez que esta 
fue posterior al trámite que agotó la mencionada demandada en las 
instalaciones del Despacho y con ocasión de la cual se le tuvo por notificada, 
según lo indicado en el inciso anterior. 
 
De otro lado, se niega la solicitud de oficiar al Banco Agrario para que 
informe sobre los títulos consignados para el proceso de la referencia 
(archivo 11, C.1-expediente electrónico), toda vez que dicha información 
puede ser consultada directamente en la secretaria de este Despacho, así 
pues, se pone en conocimiento de las partes los informes de títulos obrantes 
en los archivos 16 y 17 del cuaderno 01 – expediente electrónico.  
 
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00923 00  
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 08 de octubre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de UNIFIANZA S.A. contra IVÁN ENRIQUE GÓMEZ ISAZA y JENNY 
CAROLINA RAMÍREZ VANEGAS, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 e 
2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído personalmente, tal como 
se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quienes 
dentro del término de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni 
formularon excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.500.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00701 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en los archivos 18 al 21 del C. 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Ahora bien, en atención al escrito de sustitución presentado y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener a la abogada 
SANDRA YOMARA ROMERO CAMACHO como apoderada sustituta de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede 
(archivo 08, C.1- expediente digital). 

 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00701 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 05 de septiembre de 2022 se libró orden de pago a 
favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA. 
contra SANDRA MARÍA BERMÚDEZ FLORES, ordenando que se notificara 
esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 
las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.540.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00732 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 15 del cuaderno 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Ahora bien, en atención al escrito de sustitución presentado y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener a la abogada DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como apoderada sustituta de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede 
(archivo 19, C.1- expediente digital). 
 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 00732 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 09 de septiembre de 2022, se libró orden de pago a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. contra NOHELIA RODRÍGUEZ GARCÍA, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 
las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.850.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 01106 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 09 del cuaderno 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 01106 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 09 de octubre de 2019, se libró orden de pago a favor 
de BAYPORT COLOMBIA S.A. contra JHOIN STIBEN RUA RESTREPO, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $470.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00926 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como consta en el archivo 11 del 
cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00926 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 20 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor de 
BANCO CAJA SOCIAL contra JOSÉ EULICES VEGA MARIÑO, ordenando 
que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como 
se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quien 
dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 



D.C. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.830.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00447 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 
disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como consta en el archivo 20 del 
cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00447 00 
 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 01 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra LEIDY CAMILA JAIMES 
ALONSO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 
legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como 
se observa en las documentales que obran en el expediente digital, quien 
dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 
excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



D.C. 

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $715.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 01414 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 13 del cuaderno 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2022 01414 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 02 de febrero de 2023, se libró orden de pago a favor 
de MISSION S.A.S. contra ROBINSON ORTIZ SALCEDO, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 
y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $350.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 00773 00 
 
El memorialista del escrito que antecede (archivo 02, C.2- expediente digital) 
estése a lo dispuesto en el auto del 25 de mayo de 2023 (archivo 01, C.2-
expediente electrónico), no obstante, adviértase que en el mencionado 
proveído no se resolvió sobre la solicitud de embargo de establecimiento de 
comercio elevada por el extremo actor, por lo que procede el Despacho a 
resolver lo correspondiente.  
 
En atención a la petición que antecede (fl 42, archivos 01, C. 1 y archivo 02, 
C.2- expediente digital), se decreta el embargo del establecimiento de 
comercio denominado VARIEDADES BENS, con matrícula No. 1075329, 
denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la Cámara de 
Comercio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 00773 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 05 del cuaderno 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 00773 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de mayo de 2023, se libró orden de pago a favor de 
CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. contra BRAYAN ANDRÉS 
BUESAQUILLO FLÓREZ, ordenando que se notificara esa providencia a la 
parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo 
establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $410.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01116 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en los archivos 12 y 13 del 
cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01116 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 14 de julio de 2023, se libró orden de pago a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra DIEGO MAURICIO GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.150.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01255 00 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 005 del cuaderno 1 
del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 30 de octubre de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01255 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 9 de agosto de 2023, se libró orden de pago a favor de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR- CREARCOOP contra 
JOHANA PATRICIA NIEVES, ordenando que se notificara esa providencia a 
la parte demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa 
en las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $340.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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